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OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 1.401/2023

La Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con la Hacien-

da Local (Organismo dependiente de la Diputación Provincial de

Córdoba), en ejercicio de las competencias conferidas por la Pre-

sidencia mediante Decreto de 11 de julio de 2019, con fecha 5 de

abril de 2023 y nº de Resolución 2023/00010030, ha acordado:

“Vista la propuesta del Tribunal Calificador aprobada mediante

Acta nº 6, de 7 de marzo de 2023, sobre el resultado de la oposi-

ción libre para cubrir 1 plaza de Auxiliar Mantenimiento, pertene-

ciente a la plantilla de personal laboral de este Organismo, inclui-

da en la Oferta de Empleo Público de 2022.

Considerando lo establecido en la base 10 de la Convocatoria,

respecto a la creación de la Bolsa de Trabajo, con un máximo de

25 opositores que habiendo superado el ejercicio no hayan resul-

tado seleccionados, ordenados conforme a la puntuación obteni-

da, debiendo acordarse su regulación y entrada en vigor median-

te resolución de esta Vicepresidencia.

Considerando lo establecido en la base 10 de la Convocatoria,

respecto a la reserva un cupo del 10% de las vacantes para ser

cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen

los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compati-

bilidad con el desempeño de las tareas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.g) de los Es-

tatutos, y en ejercicio de las competencias que me están conferi-

das por delegación de la Presidencia mediante Decreto de 11 de

julio de 2019, por el presente

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las siguientes normas reguladoras de la

Bolsa de Trabajo, creada para la cobertura de necesidades tem-

porales de personal, correspondiente a la categoría de Auxiliar

Mantenimiento:

NORMAS POR LAS QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR

MANTENIMIENTO PARA ATENDER NECESIDADES DE PER-

SONAL DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL I. C. HACIENDA LO-

CAL.

Articulo 1. Objeto y definición

Se constituye una Bolsa de Trabajo para la categoría de Auxi-

liar Mantenimiento, resultante de la Convocatoria de 1 plaza de

Auxiliar Mantenimiento (BOP nº 142, de 25/07/2022), conforme a

lo previsto en la Base Décima de la citada convocatoria.

Se entiende por Bolsa de Trabajo, el sistema de selección lle-

vado a cabo para la cobertura de las necesidades temporales de

personal.

Artículo 2. Entrada en vigor

La entrada en vigor de la Bolsa de Trabajo, se producirá en la

fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, e im-

plicará la cancelación automática de cualquier otra Bolsa de Tra-

bajo que para la misma categoría pudiera existir.

Artículo 3. Composición de la Bolsa de Trabajo

La Bolsa de Trabajo queda formada por los/as 2 opositores/as

que habiendo superado todos los ejercicios de la Convocatoria no

hayan obtenido plaza. La posición en la misma se determina por

la puntuación alcanzada en el proceso de selección:

Fase Oposición

DNI Nombre Completo
Primer

Ejercicio

Segundo

Ejercicio
Total Nº Bolsa

Ruiz Baizán, Emilio Javier 5,80 7 12,8 1

Pino García, Antonio 6,90 5 11,9 2

Conforme a lo establecido en la base 10 de la Convocatoria,

respecto a la reserva un cupo del 10% de las vacantes para ser

cubiertas entre personas con discapacidad, al no haberse presen-

tado candidatos/as con discapacidad, no se establece dicha re-

serva del 10%.

Artículo 4. Cobertura de necesidades temporales

Las contrataciones temporales se ofertarán siguiendo el orden

ocupado en la lista de la Bolsa de Trabajo, ordenada de mayor a

menor puntuación. Conforme a lo previsto en el Real Decreto-Ley

32/2021, el contrato de trabajo de duración determinada solo po-

drá celebrarse por circunstancias de la producción o por sustitu-

ción de persona trabajadora.

a) Sustitución: podrán celebrarse contratos de duración deter-

minada para la sustitución de una persona trabajadora con dere-

cho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique

en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la

sustitución. Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertar-

se para completar la jornada reducida por otra persona trabajado-

ra, cuando dicha reducción se ampare en causas legalmente es-

tablecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique

en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la

sustitución.

b) Por circunstancias de la producción: se entenderá por cir-

cunstancias de la producción el incremento ocasional e imprevisi-

ble de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de la ac-

tividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal en-

tre el empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que

no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 del Es-

tatuto de los Trabajadores. Entre las oscilaciones a que se refiere

el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que derivan

de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas

circunstancias de la producción, su duración no podrá ser supe-

rior a seis meses. Por convenio colectivo de ámbito sectorial se

podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En

caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración

inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, po-

drá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única

vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de di-

cha duración máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por cir-

cunstancias de la producción para atender situaciones ocasiona-
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les, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada

en los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo po-

drán utilizar este contrato un máximo de noventa días en el año

natural, independientemente de las personas trabajadoras que

sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las

concretas situaciones, que deberán estar debidamente identifica-

das en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de

manera continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada

año, deberán trasladar a la representación legal de las personas

trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

Artículo 5. Ceses

Las causas de cese serán las fijadas en la normativa aplicable

en cada caso y para la modalidad contractual prevista en el apar-

tado a) del artículo anterior, de conformidad con lo previsto en el

Real Decreto 2720/1998, por el que se desarrolla el artículo 15

del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de dura-

ción determinada, cesará por la reincorporación de la persona tra-

bajadora sustituida, por el vencimiento del plazo legal establecido

para la reincorporación o por la extinción de la causa que dio lu-

gar a la reserva del puesto de trabajo. Finalizado el contrato, el

aspirante volverá a la posición ocupada en la Bolsa de Trabajo.

Artículo 6. Renuncias

Con carácter general, la no aceptación o renuncia a una cober-

tura temporal conllevará pasar a ocupar la última posición de la

bolsa. Una segunda renuncia implicará la exclusión de la bolsa.

Artículo 7. Expediente disciplinario

En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión defi-

nitiva de la Bolsa de Trabajo cuando el despido sea firme, no obs-

tante, se aplicará la suspensión cautelar de la inscripción en la

bolsa desde la apertura del expediente disciplinario. Si mientras

se instruye un expediente disciplinario se extingue la relación, la

inclusión o exclusión de la bolsa de trabajo estará sujeta a la re-

solución derivada del expediente.

Artículo 8. Procedimiento

Por el Servicio de Recursos Humanos, como encargado de la

gestión de la Bolsa de Trabajo, se dejará constancia por medios

fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la dispo-

nibilidad o la ausencia de ésta por parte de aquellos solicitantes a

los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.

En primera instancia se realizará la localización mediante lla-

mada telefónica. En el supuesto de no localización se enviará un

correo electrónico dándole un plazo de 48 horas para que acepte

o renuncie a lo ofertado. La no contestación al correo electrónico

equivaldrá a la renuncia de lo ofertado.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución mediante anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento“.

Córdoba, 10 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.
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